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A» 0 de arete de 4 de Enero de 1888 y is Heal orden 
P’tsdn "i^ ^.^^’ dispone» no se otorgue por Isa cor- 
*1 ^?^^^ P^pvineiales »1 manicipalea ningún doonmento 
1* iab*^*^* °^ J®® i*^ remstantea presentan los recibos 
si;;."®' «tisteefio les derechos de inseroión de lot sunn-
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NOTA IMPOBTAÎÎTE.—Inmediatamente one los Srea. Alouldo» 
y Secretario» reciban cato “BOLETIN„ dispondrán que es fije 

an ejemplar en el sitio de coatnmbro, donde permanecerá 
basta el recibo del número signiente

1 Las Loyea, órdenes y snuteios ^ne se manden publicar 
en loo JSoíííí«M Ofi^ates se han de remitir aT .Tefe politico 
respectivo, por enyo conducto se pasarás á los editores Os 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes ds 2 do Abril, de S y 91 de Octubre de 1864 ) 
Los señores Secretarios anidarán bajo en mas estreebs 

responsabilidad, de conservar loe números de este Soietfís, 
' colé coi on ades para en enonademación, ^ne deberáverid. 
' caree al final de cada año.
' Adtbrtmciá. Conforme con la condición 4.* del pHe- 
1 go qUe ha sexyido de base para la subasta, no so insortará 
¡ ningún anuncio que sea á instancia de parto sin ene abo
nen los interesadas el importe de su publicación, á rssón 

! de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 
1 meros sneltoá á 88 céntimos.

^lilíicia íel Cíiseii) ís Sinislms
(Oacíía del 16 de Jolio)

SS. MM. el Bey y la Reina Re- 
^®^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 

íiQülia, continúan en San Sebas- 
^an novedad en su iraporfan- 
feaaltid.

GOBIERNO CIVIL
OSLA

*^<^VliXClA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2403
iis ''.**^'^S0 áloseefloras Alcaldes,Gttar- 
die ****'^’ ^^S*l*úcia y demás depen- 
jj^ btea de m¡ autoridad, ptooedan á la 
’•fia ^ ^®®°®^® íí® Ift® oaballeriss ouyas 
bad^^ ^ oontinoaoión se expresan, ro- 
^08^ ^^ ^'^^ púntoa qne también se in- 
qq^ j’^ d® ser habidas las pondrán 
®®«a^* P^^^*^***^ ^° ooyo poder se en
dos *^**^ ^ disposioión de los Jozga- 
áct '^^^^®‘’^‘^®8| si no aorediían en el 

P ®® '^gltiina prooedenoia.
Moba 14 de Jnlio de 1897.

El (Joberaador, 
José Maestre

^ Sefiat que se citan 
bo / »^®**’^ de la Carchena, térmt- 

Espejo-

P°’'*^'‘ ‘^^ 3 aftos, pelo oastaño 
ïno ?’ ^^’^^ ®“ lanar blanco »n el lo- 
*‘'ado ^ ''''*'^^^' ^*®'‘*’® ®‘i ““ mulo oe 
^anf ' '^®®>^Afio oscuro, la marca, hierro 
WuT •* «*^« derecho, tiene 
^A 0re° ^*^*^® °®® mano y nn golpe en 

^®^ miemo lado; dos aparejos 
of ^ ®’“°® costales.

dan„- ®®“®^ Serrano Conde, vecino 
“’’Jalance;

®'Atiob*'^^^ ^*’° ^®^®’ °*®^ ^* cabeza, 
^^ sHog^ llancas del aparejo, de 16 à 
^® de 1 ’ °’^** ^** maros tsoasa, se resien- 
^® ®e na^^-^^^ derecha y tiene una ña. 
'tris '^^*^’ ®“* mola oabertona de 

' "^^gra, algo fales, con ana sobra 

calla en la pierna derecha, con 9 aSos 
y más de marca, sin hierro.

De José Abad Baena, vecino de la 
Carlota;

Una borra mois clara, mediana, 4 
afloa, nn lunar blanco por debajo de 
uno de los corbejones.

Circtiíor mím.24í7 
PRESUPUESTOS CARCELARIOS

’ Aprobado por este Gobierno, oon fe' 
cha de hoy, el presopaesto de ingresos 

? y gastos de la cárcel del partido de 
Baena para el próximo año eoonómico

■ de 1897-98, y el repaitimianto formado 
por el Alcalde de dicho pueblo á tenor 

1 de lo dispuesto en los Reales Decretos 
' de 13 de Abril de 1876 y 11 de Marzo 
; de 1886, se publica á oontinoaoión el 
: reparto referido, comprensivo de las 
j cantidades que han correspondido á 
i oada uno de los Aynotamientoe del 
j partido para atender á tas obligaoio- 
; nes de la cárcel del mismo, á cuyos AI- 
| oaldes prevengo que consignen en ene 
j presupuestos ordinarios, para el citado 
* periodo económico, la cantidad que 

respectivamente lee ha sido señalada.
* Córdoba 16 de Jolio de 1897.

El Gobernador, 
Í José Maestre

Reparto que se cita.
PUEBLOS Pesetas. Cts.

5 Baena................................... 6.269 89
Luque................................... 1.743 43

' Valenzuela........................... 896 68
Total.................. 5,900 00

< AYUNTAMIENTOS
Î ---------

HORNACHUELOS
Núm, 2094

Extracto de los acuerJoe tornados por 
el Ayuntamiento y Jauta maniai pal, 
dorante el primer trimestre del año

Ï de 1897.
' MES DE ENERO

Sesión del Jia 2
Presidencia dal Sr, Herrera

Se tomaron en ella los aouerdos si- 
guientee: .

Que se exponga al público para oír - 
reclamaciones, la rectificación hecha al ' 
padrón de vecinos de esta villa. ? 

Que se proceda por administración ' 
mnaioípal á dividir en departamentos 
para sepoltnras uno de los ouadros del . 
cementerio público, abcuándose los . 
gastos que origine esta obra|COn cargo | 
al presupuesto corriente.

. Que se proceda á una reparación ge- 
' neral en las paredes del edificio que 

ocupa este Ayuntamiento, por admi- 
: nistración municipal, presentándose ¡. 
; ouentasemanal de loe gastos que se orí- ’ 

ginen, abonándose estos con cargo al ; 
> presupuesto del corriente ejercicio. 
Í Que se dé cumplimiento á cuantas 
| dispoeioiones se publican en la Gaceta 
j de Madrid y Boletines O/ício/es recibidoe j 
1 dorante la última semana, en la parte 
* qne á este Ayuntamiento se refiere. 
j Sesión del día 9 
j Presidencia del Sr. Herrera
1 Se tomaron los acuerdos siguientes: 
j Aprobar la cuenta de los jornales y 

materiales invertidos dorante la sema 
na anterior, en la cotopoeioión del lo
cal de este Ayuntamiento, y que se 
abone so importe con cargo al capita- 

j Io 6.’, art. l.’del presupuesto corriente, 
i y qae se exponga al público una copia 
ï de ella, durante ocho dias, para oir re- 
j olamaoione».
E Aprobar e! proyecto del presopaesto 
1 adicional del actual ejercicio y que se 
1 exponga si público, durante quince 
i días, para oír reclamaciones, y trasoo- 
' tridos éstos, con las que se presenten, 

deae coents de todo á la Junta muni
cipal para que resuelva Io conveniente. 

Que se adquieran dos glcbos y diez 
y sais docenas de bolas para ei sorteo 
de los mozos det actual ejercicio, y au 
importe se abone uon cargo a! osp. 11, 
articulo único del presopueeto actual.

Qae el Seoretario de esta Corpora- 
; ción pase á la capital para gestionar el 
J pronto despacho de los asuntos allí 

. pendientes, abonándose loe gastos que 
1 se originen con cargo ai presupuesto 
Í corriente.

Sesión .extraordinaria dal dia 10 
Presidencia del Sc. Herrara

Se procedió á practicar el alistamien
to de be mozos de esta villa, para el 
reemplazo dei ejército del presente año 
y que se fijen al público .por diez días 
las correspondioQtes coplas; que se lee 
oonvoqoe por edictos, sin perjaioio de 
hacer lo personalmente, para que con* 
curran abacto de su reotiñoación, que 
tendrá lugar el 31 de! actual.

Sesión del dia 13 
Presidencia del Sr. Herrara

Se acordó aprobar el dictámen que 
sobre las cuentas de esta Municipio del 
pasado ejercicio de 1894 á 95, ha emi
tido la Comisión de Hacienda,.quedan
do fijado el Cargo, la data y la existen
cia qae quedó para el tiguiente ejar- 
oioio de 1895 á 96, y que se expongan 
el público durante quince días, para 
ate reola maoiones.

Ses'ón del dia 16 
Presidenoia del Sr. Herrera

Se acordó aprobar el dictámen qne 
sobre las onentae de este Manioipio, 
deljtasado ejercicio de 1896 á 96, ha 
emitido la Comisión de Haotenda, qee 
dando fijado el cargo, la data y la axia- 
tenoia qne quedó para al aigniante 
ajeroioio de 1898 á 97, y que se expon* 
gsn al públioo durante quinoa días, 
para oir reclemaoiones.

Sesión ordinaria del dfa 16 
Presidencia del señor Herrera

Sa tornaron en ella los acuerdos si- 
gnientes:

Quedar enterada la Corporación de 
que el señor Presidente habla designa
do como alcalde de barrio de la misa 
de Naetra Señora de los Dolores, de 
este término, á don Manuel Garola Bu
rén (meiiorj, y dos guardias munioipa- 
bs, á instancia del director de diobo 
estableoi miento.

Aprobar la cuenta da jornales y ma
teriales invertidos an la obra de la faen- 
te de la calle del Castillo, en la semana 
del 9 del actual, hasta et día de ta fo- 
oha, y qae su imports ae libre cou car
go al capitulo 8.*, art. 7,’ del presu-
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puesto corriente, expociéndosa on» 
copia de la mie ma al público, dorante 
ocho dias, para oír red am aciones.

Aprobar el estado de dietrihnoión da 
fondop para el mes de la fecha.

Qae se dá oumplimiento á cuantas 
órdenes se pnblíoan en las Gacetas y 
Boletines Oficiales de la provincia, re- 
oibidos dorante la última semana, en 
la parte que à este Ayantamíento se re
fiera.

Sesión del dja 23 
Presidencia det Sr. Herrera 

Se temaron en ella loe acuerdos si- 
guientea:

Se procedió por sorteo ai nombra
miento de dos peritos y ait suplente 
que corresponde designar á este Ayan 
tamíento para la renovación de la mi
tad de Ia Junta perioisl de esta villa, 
proponiendo á la Administración de 
Hacienda las ternas respectivas, para 
que baga el nombramiento de tos res 
tantee, que à ella correspondan.

Que se abonó coa cargo al capítulo 
1,“, art. 8.** dal presupuesto actual, al 
Secretario de esta Corporación, los gas
tos de su viaga à la capital, hechos se
gún acuerdo de 9 d«I actual.

En vieta de la oomunioación del 
maestro de la Escuela pública de niños, 
en la que participa el mal estado en que 
se encuentra el local de la misma, se 
auto tiró al señor Alcalde para que de- 
sigue un maeetroalbafiilque la reoonoz 
oa y manifieste ou&l es sa estado, dán- 
dose cuenta después para resolver lo | 
que proceda.

Aprobar definitivamente Has listas 
de electores para Compromisarios y 
que se publiquen en la forma que dis
pone el art. 29 de la ley de 8 de Febre
ro de 1377,

Nombrar Agente representante'de 
este Ayaubamiento en la capital, á don 
Antonio Luna y Carrión, para que eva
cúe todos los asuntos qao’á este Muni
cipio se refieran, otorgándosa & su fa
vor el correspondiante poder, aboséu- 
dose los gastos que este origine con 
cargo si capitulo 11 del presupuesto 
en ejercicio.

Aprobar la cuenta de jornales y ma 
teriales invertidos en la obra de Is fuen
te del Castillo, en la semana que ter
mina en este día, y que su importe se 
libre con cargo al presupuesto corrien
te, exponiéndose ai público una copia 
da la misma, durante cobo diaa, para 
oír reclamaciones,

Sesión del día 30 
Presidencia del Sr. Herrera 

Sc tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Quese dé cumplimiento á ouantas 
diaposioionei se publican en las Gace
tas de Vadrid y Boletines Oficiales de 
la provincia, recibidos durante la se
mana última, referentes á este Munici
pio en la" par te que le corresponds. 

Sesión extraordinaria del dia 31 
Preaidenoia del Sr. Herrera 

Se procedió é rectificar el aiiatamien
to de loa mozos para el reemplteo ac
tual, acordando reunirse de nuevo el 
domingo 13 del próximo mes, para ter- 
minario definitivamente, y que una co
pia de las rectificaciones hechas se ex
ponga al público para conocimiento de 
Io3 interesados.

MES DE FEBRERO 
Sesión ordinaria del día 6 

Presidencia del señor Herrera 
Se tomaron ea ella los acuerdos si

guientes.
Habiendo sido devueltas por la Ad

ministración las ternas que se le remi
tieron para el nombramiento de paritoa 
y suplentes de la Junta pericial, fue 
ron rectificadas en Ia forma que se iU 
teresa, acordéndose qaa se iemitam|H 
nuevo à dicho centro, para los 
que procedan.

Que con cargo al capitale 1.“, artí
culo 8,* dal presupuesto aorriente, se 
libre à favor de don Antonio Bajo, el 
importe de la cera adquirida en su es
tablecimiento, para este Ayuntamiento 
y festividad de la Candelaria.

Aprobar el estado de distribución de 
fondos del mes de la fecha.

Apiobar et extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación, y que se 
remitan al señor Gobernador oivil de 
la provincia, para su inserción en el 
Boletín Omoial de la misma.

Qae se dé cumplimiento ó cuantas 
disposiciones dictadas por lea Gacetas 
de Madrid y Bolefines Oficiales de la 
provincia, recibidos darente la última 
semana, en la parte que à este Ayun
tamiento se refiera.

Sesión extraordinaria del día 13 
Presidencia del Sr. Herrera

Sa procedió é rectificar definitiva
mente y cerrar el alistamiento de les 
mozos para el reemplazo del ejercito 
del año corriente.

Sesión ordinaria del día 13 
Presidencia del señor Herrera

Se tomaron en ella los acuerdos sí- 
gaientes;

Que el señor Presidente pase á ¡a 
capital de la provincia, para evacuar 
asuntos del servicio, abonéndosele los 
gastos que se le originen con cargo al 
capítulo 1.*, art, 8,* del presupuesto 
actual.

Que se dé cumplimiento à cuantas 
disposiciones se pubUqoen en Ias Gace~ 
tas de Madrid y Boletines Oficiales de 
la provincia, se han recibido durante 
la última semaos, en Ia parte que & 
este Ayontamiento se refiera,

Sesión extraordinaria del día 14 
Presidencia del Sr. Herrera

Se procedió ai sorteo de los mozos 
alistados para el reemplazo del ejército 
del año actual, y de loe de las tres re 
visiones de los tres anteriores,

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Garcia

Se tomaron en ella los acuerdos si- 
gaientea:

Que se abone al señor Alcaide oon 
cargo al capítulo 1,*, art. 8.® del presu- 
paesto en ejercicio, los gastos de su 
viaje á la capital, hechos según acuer
do del 13 del sotoal.

Que se dé Ccmplimlento à cuantas 
órdenes se han publicado en la Gacela 
de Madrid y Boletines Oficiales reoibi- 
dos dorante la semana anterior, en la 
parte que à este Municipio se refieren.

Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia del señor García

Dada cuenta de las resoinoionea dic
tadas por la Administración de Hacien
da, en las reclamaciones presentadas :

j por varios contribuyentes, contra las 
cuotas que se les asignaron en reparti
miento de censamos del corriente año 
económico, el Ayuntamiento, encon- 
trándolas perjudicialee para loe fondos 
municipales de esta villa, acordó auto
rizar al señor Presidente para que re- 
carra en alzada ante el ilustrísimo se
ñor Delegado de la provincia, suplicán- 

j

dole los deje sin efecto.
Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del Sr, Herrera

Se tornaron en ella los acuerdos 
guíen tes:

si-

Aprobar el proyecto del presupuesto 
municipal, formado para el próximo 
año de 1897 á 98, que se exponga al 
público durante quince días, para oír 
reclamaciones, y que trascorridos es
tos, oonlasqae se presenten,se sometan 
à la aprobación y disoosióo de la Junta 
municipal.

i En vista Jet precio que tienen las 
j subsísteacias en esta localidad, y el al- 
! qcíler que sasUfacan por sus viviendas 

las clases menos acomodadas, se acor
dó señalar el tipo que ha de servir de 
base en las próximas operaciones, para 
la clasificación do soldados, para oon- 

! stierar pobre á cada familia, para los 
efectos de las excepciones do! servicio 
militar.

Nombrar tallador de los mozos.del 
año a ctual, al sargento licenciado An
drés Ruiz Rodríguez, por no existir do 
otra clase en site población, sin perjui
cio de dejar- sin efeobo aste uombra- 
miaato,ai por la Superioridad as dispu
siese otra cosa.

Nombrar al médico titular que exis- 
! te en esta villa, para qua practique los 
: reconocimientos que seen necesarios en 

ladeclaraoión de soldados, para el reem
plazo del ejército, del año corriente.

MES DE MARZO
Sesión del día 6

Presidencia del señor Berrera 
Se tomaron en ella los acuerdos 

guientes:
si

Aprobar el estado de distribución de 
fondos para el mes de la fecha.

Que se lleve à cabo una limpieea ge
neral en el labadero público y cloaca 
del mismo, abonéndose los gastos que 
la operación origina con cargo ai capi
tulo 6.®, art, 3.* del presupuesto co- 
rriente.-

Sesión extraordinaria del dia 7 
Presidencia del señor Herrera

Se procedió á la otasífioación y de- 
ota ración de soldados de los mozos alis
tados para el reemplazo del ejército del 
año actual.

Terminada esta operación y reunido

presupuesto actual, ,,g.
Nombrar á don Pedro Esoude^° 

dina, comisionado delegado ue 
Corporación para qpe concurra » 
ció de exenciones, ante la ‘’*’'^*^jíO 
mixta, de lós mozos para el reemp ^^ 
deí ejército, abonándose loe S*®^’^/, 

j 5 se le originen oon cargo el capí»
de nuevo el Ayantamiento, se procedió | Articulo 6.* del presupuesto qoe r'S
al reoonocimieuto y medición de los 
mozos que así lo han aoüuitado, perte
necientes & los alistamientos de otros 
Muni ci píos.

Sesión del día 8
Presidencia del señor Herrera

Se procedió & revisar las excepcio
nes otorgadas & los mozos de esta villa, 
procedentes de loa tres reemplazos an- 
reriorea.

Sesión ordinaria del día 13 
Presidencia del señor Herrera

Que se dé cumplimiento á cuanto se 
dispone en.Ia Gaceta de Madrid, Bote-

tiñes Oficiales de la provincia y órdenes 
recibidas en la presente semana, enl® 
que à este Ayuntamiento se refieren.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Herrera

Sa tomaron en ella los acoerdoa 8i" 
goientee:

J Que el Secretario de esta Corpora' 
j oión pase á 1a capital, para asuntos del 

servicio, abonándosele los gasto que *® 
originen oon cargo at capítulo 1-*, a^^ 
culo 8.* del presupuesto actual.

Aprobar la cuenta de jornales inver
tidos an la limpieza del labadero públi
co y so cloaca, abonéndose estos c<”^ 
cargo al capitulo 6.®, art. 3.® del pr^^' 
pnesto actual, y que se exponga dioW 
cuenta al público, durante cobo día*) 

para oir reclamaciones.
Autorizar à la comisión de obrasp* 

ta que oon asistencia del señor ^^®* 
! de se haga cargo provisionaim ente 

las llevadas é cabo en la cañería íl®® 
oonduoe las agnas á esta villa, P®^ 
contratista don José Zurbano, pr®’*® 
reoonocimiento pericial, extendiénd'”® 
Ib correspondiente acta.

Que el oficial 1.* da esta Secret*'’* 
se encargue del despacho de la misia® 
durante el tiempo que el actual ®*‘’f*^ 
tario neoesite para llevar á oabo 
trabajos de perito representante da ®® 
te municipio para la formaoico J^* *** 
teatro. -

Sesión extraordinaria'del día 21

Píesidénoia dnIiaeBor Herlíé*® 
Sa-prcoédió-A roed Iver las ®*^ ^^.^ 

nee que quedaron pendiente® d®.** 
el domingo 7 del actual, de loe 
aÍistaJbs para eÍ raemplazo Sal »J^'^® * 
del año corriente, acordando reontf 
de nuevo el 28 del mismo para í®*® 
Ver Ias de este día.

Seguidamente y coustitaida de n®® 
vo estaCo^rporaoión, sa proesdió á pr*^^ 
ticar igael operación respecto de ^^^ 
mozos sujetos á revisión de lo® 
años anteriores.

Sesión ordinaria del día 29 
Presidencia del señor Serr®’’® 

Se tornaron en ella Io8 acuerdo® 
gaientes:

Que so abonen al Seoreiafio 1°* ^^^_, 
tos da su viaje à la capital, beobo ^^^^ 
gún acuerdo del 20 del corriente!^ ^^j 
cargo al capítulo 1.*, artíoolo 8.

Que se abone oon cargo al o®P p 
11, articule 1,® de! presopeesto 4®?^^, 
ge, al Arquitecto don Adolfo ^**** ^1» 
re, el importe de sus honorarios P 
modificación en el preso puesto, y(s 
to y planos de la obra de I® ® 
que conduce las aguas á esta vi 

Que se devuelva á don José ^^^^ 
no la fianza que tenía pre^^'^'^^jj^ps» 
rematante de las obras que se o 
el párrafo anterior. , gar-

Que se adquieran de don J**® jaca'
baño los tobos sobrantes de 1®" .^ si 
dos en dicha cañería, abonéu o
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importe -ebb bát^o il cs^tt^fo ïl, arti- 
®olo l/ del presupuesto a oto al, cayos 
tubos saman 47 y dan ana longitnd de 
o metros 85 centímetros.
Aprobar la cuenta de los jornales y 

®utetíale8 invertidos en la presente se* 
*0*08, en la obra del cementerio, y qae 
* sbone con oergo al capitulo 6.’, ar- 

uulo 11 del preen pu 6« to qne rige, y 
*6exponga at público datante coho 

us para oír reclamaciones. 
Que se dé oumpli miento é las dispo 

violones de la Gaceta de JUat^id y Bo-. 
^^9 f^daies de la presente semana 

*^ o ^-^^ ^* refiera à este manioipio. 
^00100 extraordinaria del dia 28 

residencia del señor Herrera 
^^ procedió é resolver las exaepoio- 
•iL^ñ^ ^''**^^^°'* pendientes de fallo 

1 ®®*‘“®^ ^0 loa mozos alistados 
el reemplazo corriente. 

dió **'®*'’^'’*^0 *^8 nuevo la Corpora- 
río^ó ^^ P^°°®óió á practicar igual opa-: 
I^ respecto de las excepciones de 1 

oozes sojetos é revisión de los tres 
asteriores.

PÓSITO
Sesión del día B de Enero 

g Sfesiaenoia det señor Herrera

^°^°^'^^*' ^ ^^'^ Felipe 
Pfést '^^^^ ^^P*'®» á so inatanoitt, on 

pesetas, de los fondos 
^’Ubleoimiento.

Sesión det dia 4 de Marzo 
g *‘eB¡d6neia del señor Herrera 

à petición de don Manoel 
de ■ °®*iO6dsrie nn présta- 

‘^^®® peaetae, de ios fondos del 
•^’‘‘•‘«miento.

Sesión del día 14 
Sab’*^^^**^^”^ ^^^ seflór Herrera 

‘*°Brio^^?^'^ ^^^l^f^cho sa crédito hipo- 
j^ ®®t8bleoiaiiento don Manoel 

'®fior p ^^**'’ ®® ft^ordó qae por el 
ía '^®®’<16nt6 se le otorgne esoritu- 

„ “sacelaoiin.
*^U1DÍ4^Bfael n "^ ^^ acordó conoader ó don 

l’®seta °’*®”®é’’® ”“ préstamo da cíen 
Que^ l’iene solioitado.

^her*^***’^° ^’^ ^“ época de la ber 
^®’p6or ^^ proceda por la oomisión 
^* f^part* ^ ^®’’®®1®*' ^1 oorreapondien- 
1''B lo ’®\®“^ **® trigo á loa Vecinos 
^^®’ ^^ ®* plazo de oobo 

^*® oneota de todo 
° ^ue proceda. 

para re-

p Sesión del día 28 
^ada^*''^^^^’^ '^®^ 0o&or Herrera 

'*’80 6 ®“®ota del repartimiento de 
^’”‘la o^'^Í^^Í'’'® ®® paneras, formado 
'°®id6 '’^’®’^’’ ^ol establecimiento, ae 
^®‘‘oin g^^*®^_^’‘'®t y qne por la Presi- 
'^^ 08or> *®^'ondau las correspondíen- 

'^^^^ ^ ^®® libramientos de sa- 
®®Peot¡To8.

JUNTA MUNICIPAL 

*^.®^ ^^* ^ ^® Febrero
§6 gQ ®’”’’* ’i®! señor Herrera 

*^''’iooa°d ^ ®P^®^®’‘ 01 presupaeeto 
^’®*it6 ei * •^’'* Municipio al del co- 
'"'’•ido ^*^°’®*®* 9^0 se pnbliqne este 
^''’’'ta di k ^ íorma ordinaria y qne se 
Si., J^fr*,"»” ai señor Oo- 
*^®®t08 daV^* ^® 1» provineia, para loa 

m. 160 de la ley.

^®^ señot Herrera 
'*'’’®ipio '^^ ^*’ noentas de este 

^^f'espondientes al ejeroioio

dé 18^4 á^B, se ateorrfó dc^i^úar ana 

oomisión del seno de esta Corporación, 
para qte las examine é informe sobre 
eUas lo que orea procedente.

Sesión del día 16 
Presidencia del señor Herrera

Dada lectora de Ias cnentas de esté 
Manioipio correspóndientea ai ejercicio 
de 1895 à 96, se "acordó designar una 
oomisión del seno de asta Corporación, 
para qne las .examine é informe sobre 
ellas lo qae orea procedente.

Sesión del día 48 
Presidencia del señor Herrera

Se acordó aprobar el diotámen que 
acerca de las ocentae de este Manioi
pio, del ejercicio de 1894 A SB, emite la 
oomisión nombrada al efecto, quedando 
las mismas fijadas deficitivametíte, y 
qne se remiten al señor Gobernador ci
vil de la provincia, para su aprobación 
si la merecen.

áesión del die 19 
Presidencia del señor Garcia

Se acordó aprobar el dictamen qne 
acerca de las cnentas de este Manioipio 
emita la comisión nombrada al efecto, 
quedando las mismas fijadas definitiva
mente, y qne se remitan ai señor Go
bernador civil dé la provincia, para ea 
aprobación si la merecen.

Sesión de! día 91 de Marzo 
Presidencia del señor Herrera

Se aprobó cl presupuesto ordinario 
formado para el próximo año de 1897 
á 98, conforme con el proyecto formo- 
lado por el Ayuntamiento, y que se re
mita ai señor Gobernador civil de la 
provincia, para los efectos del artículo 
160 de la ley, publicándose esto acuer
do en la forma ordinaria.

Sesión del día 30 
Presidencia del señor Herrera

Se acordaron los medios para hacer 
efectivo el impuesto de coasnmoe y sos 
recargos en el próximo ejeroioio de 
1897 á 98,

T en cumplimiento é Io que dispone 
el artíonlo 109 de la ley municipal, au
torizo el presente, visado por el señor 
Alcalde, en Horaeohaeloe é 26 de Abril 
de 1897.—Rafael de Requena.—Visto 
bueno: El Alcalde, José Herrera.

FERNAN NUÑEZ 
Número 2883

En la noche del día 10 del corriente, 
han desaparecido del olivar llamado del 
Barrero, de este término municipal, las 
caballerías siguientes:

Una burra rucia clara, con lunares 
negros, con seis dedos de alzada, hie
rro 0, coa una rastra de pelo rucio cla
ro, un remiendo negro en la tabla del 
cuello, es rucha, da ooho meses, pro
piedad del vecino de esta villa Anto* 
nio Cañero.

Una burra rucia oscura, algo caoba, 
con dos hierros, ano en la tabla del 
cuello V. y otro en el auca izquierda 
con otra V. y unaborona, preñada, pro
pia de dOn Juan Torres Luengo, de 
esta vecindad*.

Fernán Núñez 12 de Julio de 1897,

FUENTE PALMERA
Núm. 2399

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al- 
eolde constitucional de esta villa.
Hago saber: que rendidas las ouen- 

taa de ordenación y oandatea del esta- 
bleoimiento dsi Pósito de esta villa, 
respectivas ^1 ejeroioio da 1896 é 97, 
quedan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayúntamiento, por término de 
quince días, para que puedan ser exa
minadas por lae personas que Io deseen 
y hacer las redamaoiones que orean 
pertinentes.

Fuente Palmera 12 de Julio da 1897, 
— Franoiaco P. Mena.

"^POSADAS

Núm. 2400
Don Francisco Aranda Torres, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hegofatrer: que termínado en bo

rrador el repartimiento de la contri- 
bu oión urbana de este término, forma- 
do para "él corríente año económico de 
1897 à 98, queda el mismo expaeato al 
público en la Secretaría de este Ayan- 
tamiento, por espacio de ooho días, que 
ímpezaréu é correr y oontaree desde el 
sigaiente al en qne este edicto eparez- 
oa inserto en el Boibtik Oficial de la 
provincia, con el fin de oir tas reolama- 
oiones de egravio qne durante dicho 
periodo puedan presentarse.

Y para oonooimíento de loe intere
sados se fija el presente, en Posadas à 
11 de Julio de 1897.—Francisco Aran
da.— Antonio Ucada, Secretario.

Hago saber: que terminado so bo
rrador el repartimiento delà contribu
ción territorial de este término, forma
do para el corriente año económico de 
1897 à^8, queda el mismo de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, que 
principiarán á correr y oontarse desde 
el sigaiente al en que este edicto apa
rezca inserto en el Boletín Oíicial de 
la provincia, con objeto de oir las re
clamaciones de agravio que durante 
dicho periodo peedan preeantarea.

Posadas 11 do Julio de 1897,—Fran- 
oiaco Aranda.—Antonio Uceda, Secre
tario.

BLAZQUEZ 
Núm. 2401

Don Lais Esquinas Cabrera, Alcalde presi
dente de! Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que haUándosa vacante 

Ib Secretaría del Ayuntamiento de mi 
presidencia, dotada con el sueldo anual 
de noveoientas noventa y nueve pese
tas, por renuncia del que la desempe
ñaba, ae anuncia por oí térmico de. 
treinta dias, á contar desde la fecha en 
que aparezca su inserción en el Bole
tín OrtoiAi de la provincia.

Lo que se anuncia para ocnocí mien
to del público.

Blázquez 11 de Julio de 1897.—Luis 
Esquinas.

ADAMUZ
Núm. 2410

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde acci, 
dental de esta villa.
Hago saber; que hallándose termina

dos en borrador los repartímientos de 
la contribución territorial sobra la ri
queza rústica, colonia, pecuaria y ur
bana de este término man ici pal, para 
el aotoal afin económico de 4897 4 98, 
quedan expaestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho días, é fin de que los cou- 
tribayentee obm prendidos en ips tala
mos puédau etaminarlosy ded lair por 
escrito los reclamaciones que orean oon- 
duientea.

Adamuz 12 de Jallo de 1897.—Juau 
A. Cano.

BUJALANCE
Núm. 2411

Den Salvador de Castro y Coc^ Alcalde pre- 
sideate^demastte Ayúntamiento constitu
cional dé esta ciudad
Hago saber: que el repartí míe uto de 

la contribución territorial sobre las ri
quezas rústica, oóIOnta y pecnatía para 
el ejeroioio económico de 1897 á 98, se 
halla expuesto al público por término 
de ocho días, en esta Secretaría muni- 
oipaJ, de conform idad con lo -prevenido 
en el art. 74 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 188B.

Bujalance 14 de Julio de 1897. —Sal
vador de Castró y Coea.

MONTORO
Núm. 2412

De doce á doce y media de la tarde 
del undécimo día posterior el en que 
aparezca inserte el presente edicto en 
el Boletín Ovioial de la provincia, ó 
al sigaiente ai fuese festivo, tendrá lu
gar en estas Casas Coaeíatoríales subas
ta pública para contratar la ejecuoión 
de las obras neuesatias, al objeto de en
sanchar el cementerio de esta ciudad, 
sirviendo de tipo la cantidad de dos mil 
nueveoientas noventa y seis pesetas 
veinte y cuatro cáutimos, y con arre
glo á loa pliegos de condiciones íacal- 
tativas y económicae obrantes en el ex
diente incoado al efecto, que desde hoy 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

Las proposiciones serán verbales y 
en baja de expresado tipo, y para to
mar parte en la licitación, habrán de 
presentar los postores en ti soto su cé« 
dula personal y un resgaardo que acre
dite haber consignado en las arcas mu. 
nioipales el depósito de trescientas pe- 

i setas.
¡ Montoro trece de Julio de mil ocho

cientos noventa y siete.—Fernando Ca* 
ñete.

i BENAMEJI
< . Núm. 2413
¡ Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: qne por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, se 
arrienda el servioto del alambrado púi- 
blíco en el corriente año. económioo, 
mediante la oportuna subasta-,- que ha 
de oelebrarse en estas Casas Cúnsísto- 
riales á las once de Ia mañana del día 
siguiente á los diez de la iosarción del 
presente en el Boletín Oxioial de la 
provincia, por el tipo ó precio de mil 
pesetas y demás condioioueó que figu
ran en el pliego que se encoentra do 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración; advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta, es requisito india- 
peosable presentar carta de pago de 
haber oonaignado en la Depositaría mu
nicipal el oinoo por ciento de Ia canti
dad que sirve de tipo.

Benamejí 13 de Julio de 1897.— Pe
dro Leiva.
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FUENTE OBEJUNA
N¿m. 2426

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
presideste del Ayuntamiento conatitucio- 
nal de esta villa.
Hago saber: que en la madmgada de 1 

este día han desapareoido del sitio Ila- j 
inado “PaJenoiana„, de este tértnino 
munioipal, dos oaballerias do tas señas 
qne á continoaoión so expresan, de la 
propiedad del vecino de esta villa don 
Manoel Barón Alejandre,

Señas ffe las cabaUérias
Una mola roma, de menos de maros, 

pelo oestaho, de anos quince años pró
ximamente y con alguna difionltod en

las manos de delante ál andar y onoa 
pelos blancos en la crin, sin hierro; y

Una barra mois, grande, herrada de 
las cuatro patas, muy pesada.

7 con el fin de qne por los señorea 
Alcaldes y Guardia civil de loa puer
tos de esta provincia se practiquen las 
más activae y eficaces diligencias en ea 
busca, se publics el presente para que 
en el caso da ser habidas las remitan 
con tas seguridades oonvenientea á es
te Juzgado de instrucción, con las per
sonas en cuyo poder se encimo tren. *

Dado ea Fuente Obejuiía á 16 de 
Julio de 1897.—José Enrique Oortés y 
Velarde.

AGENCIA EJECIinYA DE HACIENDA-ZONA DE HINOJOSA.

Número 2389

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luís Fernández Villarreal, Agente ejecobivo por débitos á fí’or 
de la Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providenoia diotada por esta Agencis 00® 

fecha de hoy, en el expediente general de apremio que ee sigue en este distP 
por débitos de la contriboeión territorial, correspondiente á varios años- ®* 
sacan A pública subasta, por primera vea, los bienes inmuebles que se detall®® 
á continu ación:

Sanidad
Núm, 2402

Fallecimientos ocurridos el día 9 de Julio

J

PARHOQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
Catedral

ÍVarón 
Idem

Soltero 
Idem

4 años
30

Gangrena de la boca. 
Hipertrofia.

DIA 10 DE JULIO

Santa Marina 
Catedral
San Miguel 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem

Soltero 
Idem 
Casada 
Soltera 
Idem

1 año Enteritis.
¡31 ¡Fiebre tifoidea.
43 ¡Dilatación del corazón.
13 meses Aaemia.
3 años '|ld«m.

DIA 11 DE JULIO

San Lorenzo ¡Varón
Salvador ¡Hembra
Sao Lorenzo Idem
San Juan 'Varón
Idem Idem
Catedral ^IJem
Idem Idem
Idem Hembra
Idem ¡Idem
Sen Joan ¡Varón

Soltero i
Idem ;
Idem ¡
Idem
Idem j
Idem 1
Casado 
Soltero 
Idem i
Viudo !

6 meses
3

13
4 años
3

77
66
50
4

34

Gastro enteritis.
Bronquitia capilar.
Idem.
Escarlatina.
Meningitis.
Disenteria.
Hernia.
Fiebre tifoidea.
Anemia.
Disenteria.

DIA 12 DE JULIO

San Lorenzo Hembra Soliera 2 meses Tabes mesentérica
Santa Merina Varón Idem 60 años Escarlatina.
San Francisco Idem Idem 4 Catarro.
San Pedro Hembra Viuda 72 Cirrosis del hígado.
San Lorenzo Idem Soltera 72 Oclusión intestinal.
San Nicolás Varón Soltero ? días Ectampoia.
Catedral Idem Idem 70 años Disenteria.
Idem Idem Casado 80 ¡Diarrea.
Idem Idem Idem 40 Enteritis,
Idem Idem Soltero 3 Tifus,
Idem Idem Idem 9 Idem,

ÜIA 13 DE JULIO

Sau Lorenzo Hembra Soltera 4 mese^ Caterro intestmaL
Santa Marina Varón Idem 41(2años Escarlatina.
Idem Idem Idem 14 ¡Meningitis.
ban Lorenzo* Idem Idem 9 meses Gastro enteritis.
Catedral Hembra Idem 2 Entero colitis.
San Nicolás Varón Idem 6 años Escarlatina.
Idem Idem Idem 7 |ídem
Catedral Idem Idem 40 Fiebre.
Idem Idem Viudo 68 Enteritis,

Oórdoba 13 de Julio da 1397,—El Seoretano, Manuel Varo.—¥.• B.®: El 
Alcalde, José M." Molina.

13

DEBITO 
por princi-

Número P»1.
de recargos 

yoostas
orden

Pte. CtmeJ

11 26

6B

NOMBRES DE LOS CONTUrBOYENTES 
y fiocaa que se subastan 

«on expt eslón de las cargas preferentes cono ciclas.

Yalor»^^® 
deducid*' 

carga®

Ft<> CWfr

13

11

11

37

13

13

: 13

16

14

11

12

41

13

13

0&

16

25

66

05

06

05

05

90

10

lO

42

05

05

D. Pedro Mugica Girón,—Una osea en la oH" 
lie Guohiliadas, núm. 3..................................................

D. Antonio Tapias Ruiz.—Otra oasa en la ca
lle Domsdero, núm. 5............... ..................................

D.“ Eucaraación Tapias Ruiz.—Otra oasa en 
la calle del Demadero, número, 7............................ ..

D. Angel Medina Jiménez.—Otra caes en la 
dalle del Cerro, núm. 29...........................,. .,•

D.' Maria Blanco Expósita.—Otra casa en la 
oalle Coneolación, núm. 13........................................

D. Lázaro Medina Jiménez.—Otra casa en la

D Manuel Oaroía Calderón,—Otra casa en la 
calle Medinas, núm. 110., ........... ............................

D.* Ramona García Valentín. — Otra casa en 
la oalle Fneute-Víeja, núm. 19...............

D. Lo oía no Hidalgo Araaoste, 
la calle Sau Fraocisoo, núm. 62..

D, Antonio Hidalgo López.— 
calle Sevilla, núm. 1.”....................

Otra oesa so

Otra casa en la

D. Antonio Tejero Obrero. —Otra casa en la 
oalle Santa Rita, núm. 9..............................................

D. José María Cáceres Fernández. —Otra casa 
ea la calle Nueva, núm. 78.........................................

D. Juan Escribano Pérez.— Otra casa en la 
calle de la Puente, núm, 2.,...;......................

D, Alejandro Fernández Vélez,—Otra oasa en 
la Calle iledinas, núm, 66............................................

D* Clara Cota Manchego,—Otra casa en la ca
lle Cominos, núm, 6.......................................................

D. Atanasio Garda Mohedano.— Otra pasa en
I9 calle de los Frailes, núm. 4............. ...... ..............

75

75

76

76

76

250

75

76

76

76

126

126

100

126

76

75

La subaste se efectuará en las Casas Gonaietoriales de esta locelió®^ *‘ 

21 dei actual, á laa ■ oce de la mañana, dotando el acto una hora.
Fara cenocimiento general se advierte: . , - recargó’

1, Que loe deudores pueden librar sos bienes pagando el principali r 
y costas, actes de oerrarse el remate, . Yalof

2,° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes d® 
líquido fijado á los bienes. , ^^ ¡pi'

3.* Que los títulos de propiedad qne les deudores presenten estarán .j^g^s® 
nifiesto en esta Agencie, sia poder exigir otros, y que ai ee creciere de «¡^i»' 
cumplirá so falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art, 42 “®. gpD¿’ 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á loa cuales , ¡-»(1®' 
se les desooctaián del preojo de la adjudicación los gastos que bay*n sut ¡jü.

4,“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la sobes*'® ^j^n 
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo ^'^^^pjppl®* 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el J’^^ Js 
to del precie del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgan). ^^ j(a 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 1*
yod© 1883. .^ ,

Lo que se anuncia ai públioo en cumplimiento de lo dispuesto eu 
4,* del art. 37 oitado. , r is

Belalcázar 6 de Julio de 1897,—El Agente Ejecutivo, Antonio D# 
néndez.

reg'^

LOS EXPRIMEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.„

LOS LIBROS] ^, 
para la contabilidad 
hallan de venta en la impre® 
DIARIO DE CORDOBA. 

Los pedidos se remiten® 
ta de correo.

Imprenta dal DIARIO DB OÓH
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